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Felipe Bernardo Quintanar González y 
otros

VS

Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 30/2014

ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU 
IMPLEMENTACIÓN.

De la interpretación sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1, párrafo 
quinto y 4, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, párrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 
1, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
1, 2, 3, párrafo primero, y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sustentados en la Opinión Consultiva OC-4/84, y al resolver los casos Castañeda Gutman 
vs. México; y De las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las 
acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones en 
desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de 
facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, 
garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de acciones 
se caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra 
condicionada al fin que se proponen; proporcional, al exigírseles un equilibrio entre las 
medidas que se implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se 
produzca una mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como razonables y 
objetivas, ya que deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de 
injusticia para un sector determinado.

Quinta Época

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
1080/2013 y acumulados.—Actores: Felipe Bernardo Quintanar González y otros.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de octubre 
de 2013.—Mayoría de seis votos.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-1080-2013
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-1080-2013
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Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Alfredo García Solís y Enrique 
Figueroa Ávila.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-16/2014. Incidente de inejecución de sentencia.—
Recurrente: Abigail Vasconcelos Castellanos.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—10 de abril de 2014.—
Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio 
Rico Ibarra.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
2186/2014.—Actor: Alejandro Mora Arias.—Autoridades responsables: Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral y otro.—
26 de agosto de 2014.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Julio César Cruz Ricardez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de dos 
mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 11 y 12.
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